
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 17 de febrero de 2023. Señora Juez, le 

informo que, revisado el portal ADRES se logró evidenciar que las señoras 

Yuliet Natalia y Mary Sol Rodríguez Montoya, se encuentran afiliada a la EPS 

Salud Sanitas, y la señora Nini Johana Rodríguez Montoya se encuentra 

afiliada a la EPS Savia Salud. A Despacho para proveer.  

  

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Radicado 05001 31 10 001 2021 00217 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, revisado el expediente se 

advierte que NO es posible acceder al emplazamiento solicitado, 

teniendo en cuenta que no se reúnen los requisitos del artículo 293 del 

C.G. del P., considerando que no se ha intentado siquiera la notificación 

de las sucesoras procesales del demandante. 

 

Ahora bien, no reposa en el sumario documento alguno que provenga 

directamente de las señoras Yuliet Natalia, Mary Sol y Nini Johana 

Rodríguez Montoya, donde conste que conocen la existencia del 

proceso; razón por la cual no es viable acceder tenerlas por 

notificadas por conducta concluyente. 

 

En ese orden de ideas, de cara a la constancia que antecede, se 

dispone oficiar a las EPS Salud Sanitas y Savia Salud a fin de que alleguen 

los certificados de afiliación de las señoras Yuliet Natalia, Mary Sol y Nini 

Johana Rodríguez Montoya, donde reposen sus datos de ubicación 

actualizados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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